
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Expediente 005 2021– 00598 00  

 

Previo a tener en cuenta la respuesta emitida por la Curadora EDNA CRISTINA 

BORRERO RODRIGUEZ se le requiere para que dentro del término de tres (3) 

días precise con claridad en su escrito las partes a quienes representa, para ello 

deberá tener en cuenta que también agencia los intereses de las personas 

indeterminadas.  

 

Obre a los autos el registro fotográfico de la valla adosado a folios 0020 y 0034, al 

margen de las verificaciones que de su contenido y requisitos se haga en el curso 

de la Inspección judicial.  

 

Por secretaría inclúyase en el registro de procesos de pertenencia los datos de la 

valla, para dichos menesteres asegúrese de incluir el F.M.I. del bien inmueble 

objeto de usucapión.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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